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ESCRITURA NUMERO? 1888 o 
AA "AUMENTO DE “CAPITAL, Y 

Cd E “REFORMA ' DE | ESTATUTOS 
| “DE LA COMPAÑÍA. JOYERÍA 
GUILLERMO ) VAZQUEZ $ S. A. 

Cuantía as 150 900, 

l ERERELERARE E N. 

AUMENTO DE CAPITAL Y” REFORMA “DEL: ESTATUTO 

SOCIAL. En la ciudad de Cueñicá Prowiweta del Azuay; Repliblica- 

del Ecuador; a siete.” de julio del dos. mil ocho; auterii, doctor 

Rubén intenta co Notario Público Segundo de este cantón, 

comparece Ta señora Maria del Ráúcio Várquer Alcázar, én- gu. 

calidad de Gerente General y Representante legal de ta Compañía 

Joyeria: Guillermo" Vázquez “8. “As, -de: “conformidad--:con 

nombramiento que se insertará! divórciada, ecuatoriana; “mayor de 

edad, capáz ante ta ley, domiciliada en esta ciudad, a quien de 

conocerle doy fe, y Eúmplidós los requisitos ¡lépales prévios, 

manifiesta que eleva ú escritura pública el contenido de la siguiente 

minvta. SEÑOR “NOTARIO! En Tél: protocolo dé > inistrúñieñtos 

“públicos q su carpo, sirvase incorporar ina ésérituta que-contiene el 

Aumento: de” Capital y ta Refotinia del Estatuto de la” Compañía 

“JOYERIA GUILLERMO VAZQUEZ 8. A”; de confotmidád +a”las 

“siguientes * “e cláusulas: + PRIMERA: ++ COMPARECIENTE; - 

NOTARIA HN ==, dor 

“Qda 

«Comparece “a ta celebración. de la. presente escritura, “la: señora 

MARÍA. DEL ROCÍO VÁZQUEZ AECÁZAR, en su calidad «de 

“Gerente Gentrat y como tal, “representante legal de “JOYERÍA



NOTARIA H no 
CUENCA : MITO, 

GUILLERMO VAZQUEZ: SA, según consta del nombramiento 

debidamente inscrito que se adjunta para que se incorpore como 

documento habilitante a presente instrumento. — SEGUNDA: 

ANTECEDENTES. - Ar > La compañía “JOYERIA GUILLERMO 

V AZQU EZ 5. Ar ” se constituyó con domicilio en la ciudad de 

Cuenca, mediante escritura pública otorgada ante el señor Notario 

Público Segundo del cantón Cuenca, Dr. Rubén Vintimilla Bravo, el 

día once de junio de mil ñovecientos setenta y cuatro, aprobada por 

la Intendencia de Catipañias de Cuenca. mediante Resolución 

Aprobatoria quero, setenta. y: ocho; el. diez y, siete. de julio. del 

"mismo año, debidamente-inserita ren el Registro, Mercantil. el día diez 

y.acho de julio de mil novecientos setenta y «cuatro, con, el aero 

millones: de suctes, - peros enla aotualidad=.es , de CUATRO 

¿MILLONES . CUATROCIENTOS -MBL,- - DOLARES , DE --LOS 

ESTADOS. UNIDOS DE ¡ AMERICA..(US$. 4:400 000,90); ¿B.-) 

Mediante «escritura. pública. otorgada el día veinte y, nueye; de junto 

del. año dos mil siete, ante el. Señor; Notario. Público :Segundo del 

Cantón Cuenca, doctor Rubén Vintimilla Bravo, se realiza el. último 

aumento. de capital de la compañía endla suma de. NOVECIENTOS 

'OCHENTA. Y. DOS.MIL. DOLARES.DE: LOs ESTADOS UNIDOS 

DE. ¡AMERICA (US$-:982.090 09), con; do que::el tapital :suserito 

asciende: - a CUATRO: MILLONES” Gu: ATROCIENTOS>* : MIL. 

DOLARES'<DE-LOS ESTADOS ¡UNIDOS ¿DE- AMERICA. (USD 
4400 .000,003-.: Este «raumiento: de. capital es aprobado: por.. la 

Intendencia-de Compañías. de Cuenca; :mediante. Resolución número 

-07-C-DIC-367 del seis. -de julio del año dos mil siete, debidamente



[ 
NOTARIA ll > : AAA A 

: CUENCA 

inscrita:en el Registro:Mercantil del. cantón Cuenca" con el número' 

trescientos tres¡-el día diez de julio del: salio” dos-mil siete::e.-): La 

Junta General Otdinarta” de: Accionistas: ¡emsetión: llevadz a cabo “el 

día diez y nueve de mazo del: aña dos' “til acho, resolvió” put 

unanimidad; aumentar sel capital suscrito de lv compañía y reformar: 

su estatuto. zocial. - TERCERA: AUMENTO: DE CAPITAL -"- La 

hinta General. Ordinaria de Accionistas llevada a cabo el día diez y. 

nueve de-tuatzo-del año dos mil:ocho, resolvió por unanimidad. a.) 

Etevar.:el capital suscrita”. en- el mórito de: CIENTO. CINCUENTA 

MIL. DOLARES DE LO SES TADOS UNID OS: DE AMERICA (US$ 

150 .000,00),, que estarán: representados por7acciones nomittativas y 

ordinarias: del valor ode:uo dólar: cada una; como las atiteriores, para 

llegar: a CUATRO: MILLONES QUINIENTOS :CINCUENTA:MIL: 

DOLARES DE -LOS ESTADOS UNIDOS -DE ¡AMERICA “(US$ 

4:550:000,00)- en total-. hi) Cubrir dicha cifra de: la sipwiénte: 

manera: UNO.) Con aporte del ciento por ciento (100%). del vilor 

que, de acuerdo con la Ley, ze- destine. a la Reserva Legál porel 

resultado del ejercicio económico del:año dos mil'siete. "DOS EL 

faltante*para completar la cifea del aumento se tomará del resultado 

del-año dos mil:siete! Además se-resolvió que; en cáso. de cesultal 

fracciones de centavos; los señores accionistas “podrán negotiarias” 

libremente entre si.-*El detalle de las suscripciones, pagos y “de la” 

nueva distribución del capital, consta del Cuadro de Integración de 

Capital: adjunto; que setincorporara q Ta presente escritura; Como 

parte: integrante dela misma 'Se- deja expresa constancia de que 

todos los “accionistas de la compañia: JOYERIA GUIELERMO" 

VAZQUEZ “S.A. ton ecuatorianos 'con excepción dé “Negocios: y'



NOTARIA H 

CUENCA 

  

Comercio-Panamá-NECOPA.-5.A.* ide-nacionalidad»pañameña cuya: 

invetsión. es de carácter “extranjera duecta! Dela misnra forma; Aa 

otorgante enla calidad -con:la que;comparete yipor los detector que 

representa; declara elevado et: capital ide: te cotapañía zen los 

antedichos: términos - y: reformado cel, Artícuto Cuarto: del Estatuto: 

Social de JOYERÍA: GUILLERMO VÁZQUEZ 'S.A., el mismo que 

en adelante dica: “Artículo: Cuarto:-- El. capital. suscrito. desta 

Compañia es de cuatro rmillones quinientos.:cinenenta mil dólares de 

los Estados «Unidos. de, :Ámérica, :dividido-:en kuatro millones: 

quinientas, tincuenta' mil acciones: otdidariás y aóminativas: de un 

dólar: cada... UNA; que 0. estarán. > tepresentadas:: + pot”: titulos: 

correlativamente aumetados, que podrán emititee pot unas o vartas: 

acciones, .a elección de, cada accionistas Tales títulos tendrán: las: 

características .formales señaladas en Ta Ley: y Mevarán las -ficmas. 

del: Presidente: de la Compañia -y: del Ger ente:General”. CUARTA:. 

DECLARACIÓN.- La. otorgante declara;: con Jofamento; que. la 

compañia - JO YERIA- GUILLERMO ¡VAZQUEZ GA, cnosptiene 

"contratos pendientes con-el-Estado o con alguna de sus instituciónes: 

y por.tanto ¡se encuentra al día en sus; obligaciones .-. Usted Señor 

Notario; se.servirá añadir las demás cláusulas de estilo parzla plena 

validez. y eficacia de. esta escritura, e incorpore como parterde la: 

misma tanto el Cuadro de Integración de Capital, como el Acta de: 

Tunta. General Extraordinaria de Accionistas:y €l nombramiento de la 

compareciente, como” documentos habilitantes. “Muy :Atentamente,. 

Doctor, Olmedo: Piedra Andrade. 2 Matrícula dos mil trescientos. 

noveñta y siete del Colegio de: Abogados del Azuay. Hasta. aquí. la, 

minuta que se agrega. .: -DOCUMENTOS HABILITANTES .



  

_ Cuenca, 14 de abril del 2.008 

“junio de 1.974, otorgada ante el Notario Seguudo del cantón Cuenca, doctor Kubén * 

  

—ÁÉb 

Joyería Guillermo Hécquez SA 
PLANTA BAJA DEL HOTEL El, EN 

P.O.BOX 4979 - FAX 07 831-478 **": 
“TELEFONOS:* 831109931583 + 

CUENCA - ECUADOR | 
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Señora 
Rocío Vázquez Alcázar l o 
Ciudad. . o 

De mis consideraciones: 

  

“e 

-. Por medio de la presente, come Ey "Vitedo que, 1 Sure: General Ordinaria. de" A 
* Accionistas de esta empresa, reunida ¿119 Ue marzo -jiltimo,'atordó por unanimidad * a 
reelegir a Ud. para el cargo de Gerente: General de Joyería Guillérmo Vázquez S.A. por .. : 
un período de dos años. 
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Conforme con lo que dispone el estatuto «social, corresponde a Ud. ejercer :la * 
representación legal judicial y extrajudicial de. la compajla,. sin la intervención de - 

- ningún otro funcionario. l o 

Joyería Guillermo Vázquez S.A. se constituyó mediante escritura pública del 11 de ” ' 

Vintimilla Bravo, e inscrita en el Registro Mercantil bajo-el No. 174, el 18 de julio del 

mismo año. 0: 

    

   

Muy atentamente, 

7 pot A 

Polo e Astudillo 
" Prstid 

Yo, Rocío Vázquez Alcázar, acepto el nombramiento de Gerente General de Joyería ' 
Guillermo Vázquez S.A. y prometo desempefíarlo fiel y legalmente.     Cuenca, 14 de abril del 2.008 
a 

hero Us (hz 
Rocio Vázque see 
C.E 010103950-1



    

Ne Seda y e : > : 

a . no in Lu eos oo Mio o 

año 1 no: :se deberá pagar ningún valor por concepto. de, participación a. los. “rabajadores.- . Sin Ss 

embargo, explica la Gerente que,-a pesar de la pérdida, :si se deberá pagar el valor dé: US$ ..... 
5.170,18 por concepto de Impuesto a la Renta, el mismo que-$e ocasiona en la conciliación 

l tributaria respectiva. 

Los asistentes a la Junta entienden la explicación de la Gerente y aprueban el resultado del: O 
ejercicio, recomendando a la Administración que se busque una mejoría del mismo para el 
año 2007. Se aprueba también, consecuentemente, el pago del correspondiente Impuesto a a la o 

Renta. en la cifra antes descrita, : 

set: O 

DESIGNACIÓN. DE COMISARIOS PRINCIPAL Y SUPLENTEÉ.- Acogiéndo la Propuesta L. 
del Ecón. Fernando Vázquez Alcázar, la Junta General de accionistas decide por. unanimidad , a 

designar: como comisario principal al Ingeniero Jorge Rojas: Garay, “y. COMO: comisario... o 
suplente al Señor Gustavo Pacurucu Urdiales.' 2. o ; j 

DESIGNACIÓN DE AUDITOR EXTERNO PARA - EL AÑO 2.007.- Así mismo, por o 

. decisión unánime y luego de haber"constatado -la eficacia del. trabajo. realizado por los Zo 

- actuales auditores externos, la Junta: decide volver a designar como Auditor Externo de la 
compañía a la firma Consultores Morán Cedillo Cía. Ltda.. para el ejercicio económico del* . 
año 2.007. Se recomienda a la Gerencia General negociar los honorarios. .respagtivos, en los - :+* 

- mejores términos para la empresa. ce o Co E y 0. oa 

CLAUSURA DE LA SESIÓN.- Poj_cuanto se han agotado los tomás para los cuale! ¡fe 0 
convocada, el señor Presidente: declara concluida esta sesión a ld trece horas y einta ., 
minutos, y expresa a los señores accionistas su agradecimiento por haber concurrido. ; 

8 

nt 

Polivio Vb Astudillo 
-" PRESIDENTE 

  

A o 0% DONA: qUEtA fr a ÁNTECEDE EN A. os E CARAS 7 | O O DOSEUNA o | A , . LE AMODELANAAE DEJO 

- JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCION 

  

19 de marzo de 2.008 . O 

En Cuerica, a: diecinueve de marzo del año dos mil. ocho, a las once horas y, quince “minutos, 

en el local de la empresa, ubicado en la calle Gran Colombia 7-97, por ser éstos el día y la. 

hora para los que fue convocada, el suscrito secretario o procede a élaborar: la nómina * Je 
: A er



  

asistentes a la Junta General Ordinaria -de. Accionistas de Joyería: Guillermo Vázquez. S:iA:-: 

¡ . “Al efecto, se comprueba la asistencia de. los- siguientes señores accionistas: Fernando Vázquez" 

-¿1 Alcázar, por sus.propios derechos y por los que. Aepresenta. de los accionistas “Negocios Yoco. 

|” Comercio Panamá: - -Necopa -S.A.” e “Inmusble Ferlo. Si 5 'Polivio" “Vázquez Astudillo; 10.7 :97 

1 Mauricio ' Vázquez Cueva; - Rocío “Vázquez; “Alcó A a j 

Ramos Vázquez; Sergio Ramos Vázquez; Juañ Fe " 
Malo; Jorge Maldonado Aguilar; Mariely Vázquez Rodalé | 
cuanto los presentes representan ;a .cuátro millones doscientas 'sesenta' y ocho mil: ochiocientas.« a 

setenta y siete acciones, que equivalen.al HoOVentá * y: siete” cóma:céro dos por ciento del:capital.';.- .. . 

suscrito, se deja constancia de habersé. conipletado”:el''quórim legal: “Adicionalmente; SO 
encuentran presentes en la reunión el Comisario de la compañía, Lig. Jorge: Rojas Garay y el... . 
Auditor Interno, Ingeniero Julio Castillo Pesantez. ) A A ol 

      
   
   

   

      

INSTALACION.- El señor Polivio Vázquez Astudillo, ei: sii calidad de Présidente, «declara ': 
instalada la Junta. Actúa el infrascrito secretario, quien' 'da lectura “al 'orden del día, según la - 
respectiva convocatoria, Esta junta fue convocada mediante aviso piblicado -en «Diario El. ...-: 
“Tiempo, de ésta ciidad, edición, del 7 de marzo del año 2.008; qué'a! la letra dice:“JOYERIA - 
GUILLERMO VAZQUEZ S.A.- Convocatoria a Junta General Ordinaria de Accionistas.- De.*- 
conformidad con la Ley y el Estatuto Social, se convoca 'á “Jurita” General: Ordinaria: de. 
accionistas de Joyería Guillermo Vázquez S.A., la mistña quese realizará el día miércoles 19. - . 
de marzo del 2.008, a las 11h00, en el local de la empresá, ubicado én la calle Gran Colombia" -.. . l 
7-97 de esta ciudad.- En dicha reunión se tratarán los siguientes asuntos:: 1. Lectura del acta. .......:.. 
de la Junta General anterior. 2. Conocimiento y aprobación de los siguientes documentos: A)... 
Informe del Gerente General. B) Informe del Comisario, C) Informe “del Auditor Extetrio; y; - 
D). Estados Fiñañcieros correspondientes al ejercicio económico del 2.007. 3. Destino delas--* -. 
Utilidades. 4. Aumento del Capital Social. 5 Reforma del Estatuto Social. *6.. Nombrámiento-.”-..: 
de Presidente, Gerente General y Vocales del Directorio. ' “7, Designación de- Comisarios .** 
Principal y Suplente; y, 8. Designación de "Auditor Extérmo pata" el -año-2.008.>.. Se-cita.”. 

especialmente por medio de la presente, al Ing. Jorge'Rojas* Garay, "Comisario, -y.a¡la: firma -..: 
Consultores Morán Cedillo Cía. Ltda., Auditores Extérnos de la Compañía.- Los documentos 
que van a ser conocidos por la Junta. General' están a disposición d de. los señores accionistas,en >, 
las oficinas de la “empresa, situadas en la" dirección arriba: indicadá.- Cuenca, Marzo, 1 de. o 
2.008.- f) Poltvio Vázquez Astudillo, Presidente. > Cot no zo, a , 

Pp 

.ACTA DE LA JUNTA GENERAL ANTERIOR.- El señor secretario de lectura dela acta de la: .. 
Junta General anterior, la misma' que es aprobada: por los' actiohistas' presentes, sin. 
modificación alguna. AN 

«INFORMES Y CUENTAS.- La señora Gerente General da lectura al informe de las. . 
: «actividades realizadas por la compañía a lo largo-del ejetcicio “ecónómico 'del..año, 2.007,. .... 

” explica que: la comipañía ha mantenido la estrategia de apertura de nuevos locales propios y 
describe a: los accionistas” la “situación de la compañía al momento de cerrar el ejercicio -* - 

o contable al 31 de diciembre del 2.007. A: continuación el comisario procede:a dar lectura-de.. - 

71. J5:.su informe sobre la veracidad y confiabilidad de los estados financieros de la empresa; y por 
| :-"último -se, conoce: también el dictamen del Auditor *Externo,: 'elinismo-.que 'és- lefdo por. e 

“7 secretaría, Los asistentes -a, la. Junta reciben información: completa .por escrito. del Balance, 
¡" General, del Estado de Pérdidas y Ganancias así como de las "demás cuentas correspondientes 

al ejercicio económico del año 2.007. Se concede a continuación un breve período:de tiempo , 
a fin de que los señores accionistas puedan examinat los diferentes documentos..puestos a Su, 
consideración, transcurrido el 'cual los “presentes «atúerdan' por “unanimidad. aprobar. los l 
informes y aceptar las cuentas, por cuanto estiman que éstas reflejan con. exactitud la realidad, : 
financiera de la compañía. e Ps, : CR : 

04 

mn a



- DESTINO DELAS UTILIDADES La señora 

entonces la: Gérente que, en función. de. los; planes, de expañsión” qué miantieñe: la empresa; | la 

* accionistas acogen'por.unanimidad la «sugerencia: planteada .por la: Administración y: Tesuelven 

dirá: 

* Tlovarán las firmas del Presidente de la Compañía y del Gerente Gexétal:: 

    

teo : 

  

      
de participación a. trabajadores e. impuestos. alcanza la , Cifra de US$ 241.999,13. Propone, ad 
continuación que: de - esta: 'cifta.: se, destine; la, , Cáitidad' dé “US$ 36; 299, 37. ¿para's.el.. 
correspondiente; pago del. 15 % de las, ¡utilidades, ya os. trabajadores dela; ¿Guipiesa, y que “sobre. : 
el remanente «se proceda: a calcular, Y Pagar, respecti Imppiesto a: lá Rentas: Explica 

     
Administración piopordrá" a.la Junta. que.se, ¿Capitalice. la cifra de US$:150. 900,00 coicatgo ; al 
resultado del ejercicio económico del.2.007, incluyendo" el valor” que por: ley: córresponila 
destinar a la Reserva Legal. o. A LE Cops 

     
   

rente "Ceiétal éxpone qu que la súlidad ante o 

La Junta General acoge la. sugerencia «hecha por. la,.señora Gerente. y restielve, en 'fórma . 7 , > 
unánime lo siguiente: 1. Que de.la Utilidad antes de- participación. a trabajadores e impuestos “'... 
se destine la cifra de US$ 36.299,87 para el pago del. 15%. Correspondiente a la patticipación: ta 

  

de los trabajadores de-la Empresa. 2. Que sobre el remáriente se: calcúle. y 'sé* .pague el >. E 
Impuesto a la Renta, tomando en cuenta la resolución que toms'está Junta General sobre la 
capitalización que ha. sido -propuesta por la Administración. -3: Que se destirié el 10% de.la - 
Utilidad a Reserva Legal, de acuerdo con la:Ley. 4: Que el remanente? después: de destinar el- ...;;,; po 
porcentaje correspondiente a la Reserva Legal, y hasta coriiplétar la: cifra de US$ 150:000,00 : - 
se destine a elevación de capital. según resolución de.esta misma Junta General en el siguiente . . .- . 
punto del orden del día. 5. Que de existir algún sobrante, se lo ¿destine á la cuenta Reserva... o 
Pacultátiva. 

AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL - 

En concordaricia' con Jo resuelto por la Junta. General. en cuanto al destirio de. la, ptilidades, los Cr . 

elevar el- capital «social-«de Joyería. Guillermo “Vázquez S:A..en. la cifra de. US$' 150, 000,00: 
(ciento cincuenta mil dólares :de Jos. Estados. Unidos de. América) de tal mánera que: :eb capital: 
social de la empresa pase a sér de US$ 4550. 000, 00 (cuatro.miillones quinientos cincueñta . 
mil dólares de los Estados Unidos de América). Dicho aumento de capital estará representado. - 

  

por ciento cincuenta mil acciones ordinarias y nominativas de. un dólar cada'uná, comió las: - * 
anteriores de la compañía, destinándose a cubrir dicha cifra lo siguiente: .1. El. ciento por: 
ciento .(100%) del -valor que, de: acuerdo con la Ley, se.destine a la Reserva Legal por el 

resultado del ejercicio económico del año 2007. 2. Lo que falte para completar la-cifra: del ** 
aumento se tomará del resultado del año 2007. La Junta autoriza a la Gerencia General para. a os 

que se de inicio al trámite de aumento de capital y se le solicita que se lo haga a la. breyedad.. pe 
posible. En caso de resultar fracciones, se autoriza la libre negociación de las mismas entre 
los señores accionistas; y de igual. manera se autoriza el que estos últimos puedan negociar 

: libremente el derecho qué les corresponde en 1 función: -de esta elevación. de capital. 

REFORMA DEL. ESTATUTO SOCIAL- E 

En concordancia con la elevación de bapital resuelta e en el punto “anterior, la Juñta General y por 
unanimidad résuelve reformar el_artículo cuarto del Estatuto Sociál, el misirio que a futuro..: 

“El capital: suscrito de -la “Compañía . es .de, cuatro millones quinientos; cincuenta'.mil. 

    

dólares de los Estados Unidos de América, dividido en cuatro -millones' quinientas, “cincuenta; .; 
mil acciones ordinarias'y nominativas de:un dólar. ,cada. una, que estarán repiesetitádas, por * 
títulos correlativamente -niimerados, que podrán. emitirse por, una, O: varias acciones, “a elección z 
de cada acciónista. Talés títulos tendrán las, características formales. ¿setaldós. sn le. Ley y . 

    

a



   

    

   
   

  

7 -DIRECTORIO:-    

  

.. “El Econ. Férnando Vábquez Alcázár e maiifiestó «que sio a positivo: ambio”. aq A 
"que se observa en la marcha de-las operacioriesde'la Compañía;:lo: imásoportuno.s Si 

+ a designar al Presidente y al Gérénte General, y que'se: “permite: Sugerir algún-ca Car 
lista de directores presentáxido entoncés:la mistiia: pata: 'que'seá considerada. por. logra 
a la Junta. Luego de'una breve deliberación; la: “Junta: General: «decide. ácoger“la; a 

presentada por el Econ. Vázquez y resuelve: “1: Nombrar al señor Polivio Vázquez. Astúi Ls 
como Presidente de la Compañía. 2: Nombrar a la señora Rocio Vázquez «Alcázar cOmO 2. 3. , 
Gerente Genetal de la Compañia. 3. Designar a los señores Econ. Fernando Vázquez AS 
Alcázar, Dr. Rafael Corral Guevara, Ing. Augusto Tosi y Dr: Máuricio Vázquez Cueva como 0,0... 
Vocales Principales del Directorio: y a los: señores Ing. Pedro Vázquez Malo, Econ:Juán:: 3: +. 200 
Fernando Vázquez Malo; Sra. Mariely Vázquez Rosales e Ing. Bernardo Moreno Vega Como... : - “co: 

Vocales Suplentes del Directorio. : yo 

  

DESIGNACIÓN' DE COMISARIOS PRINCIPAL Y SUPLENTE.» 

   . Acogiendo la propuesta de la señora: Rocío Vázquez Alcázar; la Junta! General. de: accionistas. Ln 
decide por unanimidad volver 'a designar como comisario principal al Ing. Jorge Rojas. Garay, ope? 
y como comisario suplente al Sr. Gustavo Pacurucu Urdiales. | Lu 

DESIGNACIÓN DE AUDITOR EXTERNO PARA EL AÑO 2.008... 

- . Asi mismo, por decisión unánime y luego de haber constatado la eficacia:del trabajo:realizado: -. .::; - 
a... Por los actuales auditores externos, lá Junta “decide: volver a designar: -como Auditor. Extero, aa TS 

de la: compañía a la firma Consultores Morán Cedillo Cia: Ltda.. para! 'el ejercicio económico: .. ;:., 
del año 2.008, recomendándose a la Administración la: iegociación delos. «honorarios, en: dos A 

    

       

términos qué resulten más convenientes para lá empresa. Mi a 

. O o E Aaa Mp CLAUSURA DE LA SESIÓN. - IÓN ( atea a 

Por cuanto se han agotado los temas para los cuales fue: convotada;' d señor: Presidénte a, . ] 
declara concluida esta sesión y expresa a los, Zeliores accionistas su u agradecimiento: PA ber cs: ' concurrido. Az SS : : O : ar : A 

, i , . A, e 7 

Polivio Vázquéz Astudillo 
. _PRESIDENTE 

qe : s 
DOY: OU O 0 ES ESE , ÑN A. HOJAS 2. nas y A ut a . . : din fos lts dcmosio ex o . ESTILO EH Ñ ES fé 5 lo mad CUENCA So 2% y 0 AR 2 a     AS
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DOY FE: QUE La COPIA QUE ANTECEDE EN HOJAS -CARILLAS ESEXACTAA Sy ORIGINAL QUE ME FUE PRESENT DA PROTOCOLIZANDOSE UNA IGUAL EN EL ARCHIVO DELA NOTARIA EUDIA DEHOY EN UNAS 0. 20007     
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NOTARIO =>    

Es ENliri 0: iue la anterior totccopis ¡ ga 
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E se presenté : 23 Su: 
d original que AE q     
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Leida que les fue la presente escritura, integramente al 

otorgante, por mí el Notario, se ratifica en su contenido y firma. 

conmigo en unidad de acto: doy fe.-F). Rocío Vázquez.-F). R. Vin- 

timilla B.- Notario Número Dos.- Enmendado: siete, julio: vs 

Se otorgó ante mí, en fe de eliocon - 

fiero esta (3% Copia que la firmo y la sello en Cuenca en el - 

mismo día de su celebración. 

    

De. Rabia Bintimilla (8 
NogerÉa 2. 

DOY F2: Oue al cezgoa de la matriz de cota escrita y ca le 
0 lo Constítución de la Corrafío ho seortado razón del 
aucento de Sapital y Refocia del Ustotuto y cu aprobación cn 
lao interndouela de Connañfas de: fruonea, oDedisato recoizción 
Gs. 08-C-D1IE-311 do 13 £e ielio én1 2008. Cecneca, 26 de julio 
áci 2009. AA 
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ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la 

Resolución No. 08.C.DIC-511 de la Intendencia de Compañías 

de Cuenca, de fecha diez y ocho de julio del dos mil ocho, bajo 

el No.463 del REGISTRO MERCANTIL. Queda archivada 

la Segunda copia certificada de la escritura pública de 

aumento de capital suscrito y la reforma al estatuto de la 

compañía: JOYERIA GUILLERMO VAZQUEZ S.A. Se da así 

. cumplimiento a lo dispuesto en el artículo Tercero de la citada 

Resolución de conformidad a lo establecido en el Decreto No. 

733 de veinte y dos de Agosto de mil novecientos setenta y 

cinco, publicado en el Registro Oficial 881, de veinte y nueve 

de agosto del mismo año. Se anoto en el Repertorio con el No. 

5.552. CUENCA, VEINTE Y NUEVE DE JULIO DEL DOS 

MIL OCHO. EL REG OR. 

Que) 
Br. A mio A cnn 
REGIS DOR MERCANTIL 

CUENCA 

  

      


